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Circular DVM-AC-DETCE-1385-2025 

 

 

Para:   

  

Directores (as) de Colegios Técnicos Profesionales, IPEC y 

CINDEAS.  

De:   Pablo Masís Boniche.  

  

  

Director Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras. 

Fecha:    

  

Viernes, 3 de octubre de 2025.  

Asunto:   Inclusión de los recursos de la Ley N°7372 en el Presupuesto 

Ordinario de 2026.  

 

 

Estimados (as) señores (as): 

 

Reciban un cordial saludo de la Dirección de Educación Técnica y 

Capacidades Emprendedoras. 

 

Con base en el oficio DVM-PICR-DF-DGT-0646-2024, emitido por la 

Dirección Financiera del MEP, en el cual se establece que para el 

depósito de los recursos de la Ley N°7372 en la cuenta de Caja Única de 

los centros educativos, estos deben “…Validar que el presupuesto se 

encuentra aprobado de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente”. 

 

Por lo anterior, se solicita a todos los centros educativos beneficiarios de 

la Ley N°7372 incluir los recursos de esta Ley en el presupuesto 

ordinario del siguiente año, con base en el monto asignado en el 

presente año, para que sea aprobado la Oficina de Juntas de Educación 

y Juntas Administrativas, de la Dirección Regional de Educación 

correspondiente.   
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El presupuesto aprobado por la Dirección Regional debe ser enviado 

en el mes de febrero del 2026 al correo electrónico del Departamento 

de Especialidades Técnicas dep.especialidadestecnicas@mep.go.cr, para 

comunicar a la Comisión Nacional de la Ley N°7372 del cumplimiento de 

lo solicitado. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Pablo Masís Boniche 

Secretario Ejecutivo 

Comisión Nacional de la Ley N° 7372 

 

WGG/PMB 

 

C. Directores (as) Regionales de Educación 

    Jefes Administrativos Financieros 
    Encargados (as) Juntas de Educación  
    Supervisores (as)  
    Coordinadores (as) Técnicos (as) 
    Juntas Administrativas 
    Comisión Nacional de la Ley N°7372 

    Jefe Departamento de Especialidades Técnicas 

    Asesores (as) UFCT 
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